HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA
PRIMERO: De interés Legislativo la celebración de los 122º años de la fundación de localidad de Lucas González, Departamento Nogoyá, cuyos festejos se realizarán el día 20 de abril próximo.-
SEGUNDO:  Remítase copia de la presente a la Presidenta Municipal de la Ciudad de Lucas González Da. Gobo, Zunilda del Carmen.-

FUNDAMENTOS
 
La Villa fue surgiendo hacia 1880, y su fundación oficial se relaciona con la construcción del Ferrocarril Central Entrerriano. El plano fue aprobado por el Superior Gobierno el 20 de abril de 1888, y por eso se considera a esa fecha como la de su fundación oficial. Uno de los vecinos más antiguos del lugar fue Vicente Gómez, quien tenía instalada una fonda que además se utilizaba como posta. La ubicación de la misma era la actual esquina de Soberanía y Rivadavia. El lugar comenzó a recibir una fuerte inmigración de extranjeros que llegaba al país por aquellos entonces. Uno de ellos, Pedro Cinto de origen vasco francés instaló un almacén de ramos generales llamado “La Fundadora”. Pedro Cinto fue quien donó los terrenos para que allí se emplazara la estación de ferrocarril que llevó el nombre de Lucas González en homenaje al gerente de la compañía que construyó el trazado de las vías desde Paraná hasta Concepción del Uruguay.-

En 1889 llegó el primer sacerdote que se ocupó de la zona, Antonio Des Orbietas, y la parroquia fue elevada de categoría.El 17 de mayo de 1917 se resolvió constituir un club, el que fue denominado “Club Atlético Lucas González” y  cuya primera comisión directiva fue presidida por Moisés Galizzi. Se organizan y se tienden las bases para iniciar las confrontaciones con sus similares de localidades vecinas, y designan como su primer campo de deportes al solar ubicado frente a lo que hoy es la fábrica de aceite. En los primeros años de Lucas González, se instala allí Héctor Lupì, familia de inmigrantes italianos con una licorería, elaboración de soda y de bebidas gaseosas. Este industrial instaló una moderna maquinaria para el gasificado y llenado de gaseosas.-
Durante la gestión de José Carlos María Guaita, en 1968, la localidad de Lucas González fue elevada a la categoría de ciudad. Mediante la Ley Provincial Nº 8733 sancionada el 10 de agosto de 1993, fue establecida la superficie del ejido del Municipio de Lucas González.-
Recibe su nombre en honor a Lucas González, quien fuera Ministro de Hacienda de Bartolomé Mitre y de Nicolás Avellaneda.-
La ciudad se encuentra construida sobre una loma desde la que se aprecian los pocos montes nativos que han quedado tras el proceso de sojización de la zona. Este hecho se aprecia en la casi inexistencia en sus alrededores de árboles espinaceos. Los mismos han sido exterminados por el progreso.-
Para finalizar, Señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación del siguiente Proyecto de Declaración.- 
 
